
Los supuestos aportes de la USO y Fecode
NO fueron a la campaña, sino al partido Colom-
bia Humana. Tal cual lo hicieron aportantes y em-
presarios al partido Centro Democrático en la 
campaña de Iván Duque de 2018, y la cual este 
mismo organismo, el CNE, absolvió el 28 de octubre 
del 2021.

Los supuestos pagos a testigos electorales no 
corresponden a gastos de campaña. La primera 
vuelta presidencial fue hasta la apertura de urnas del 
29 de mayo de 2022. Y la segunda vuelta presiden-
cial hasta la apertura de urnas del 19 de junio de 
2022. El conteo de los votos se dio después de cerra-
das las elecciones.
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Los magistrados del CNE confunden y malinterpre-
tan los permisos de vuelo, que no necesariamente 
fueron utilizados por la campaña, con los vuelos 
realizados efectivamente. Todas las facturas en-
tregadas por la campaña ante la DIAN corres-
ponden a los servicios prestados por la empresa de 
transporte aéreo SADI, pero las desconocieron.

3 Gastos de campaña

4 SADI

Todos los gastos de campaña por concepto de pro-
paganda electoral fueron reportados de manera 
oportuna y bajo la normativa respectiva. Así lo 
certificó la auditoría externa contratada por el 
propio CNE, que certificó a los 30 días de la campa-
ña la veracidad de TODAS las cuentas que pre-
sentamos.
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El evento de nuestro triunfo electoral realizado el 
19 de junio en el Movistar Arena después de las 
elecciones, efectivamente tuvo unos gastos, solo 
que este evento ya no hacía parte del periodo 
de campaña, así lo establece la ley.


